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Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
EN SESIÓN ORDINARIA DE JUEVES 19 DE JULIO DE 2012. 

RESOLUCIÓN No. 010-19-07-2012: Negar la moción de reconsideración presentada por la 
doctora Patricia Zambrano, al contenido de la resolución No. 009-10-07-2012, adoptada 
por el Pleno del Organismo en sesión ordinaria de martes 10 de julio de 2012. 

RESOLUCIÓN No. 011-19-07-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 003 de la 
sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al martes 10 de julio de 2012. 

RESOLUCIÓN No. 012-19-07-2012: Aprobar en primera discusión, con observaciones para 
segunda, la Programación Anual de la Política Pública y presupuesto ordinario del Tribunal 

Contencioso Electoral correspondiente al año 2013. 

RESOLUCIÓN No. 013-19-07-2012: En razón de que la doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta; doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente; y, doctor Guillermo González 
Orquera, deberán desplazarse a República Dominicana en representación del Tribunal 
Contencioso Electoral, del 29 de julio al 4 de agosto de 2012, para asistir a la XI 
Conferencia de la Unión lnteramericana de Organismos Electorales (UNIORE}, se resuelve 

que de presentarse temas que por su importancia requieran de una decisión inmediata 

del Pleno del Organismo, las señoras juezas y señores jueces podrán sesionar mediante 
video conferencia. 
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